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En el proceso ordinario laboral de primera instancia, propuesto por LILIANA 

MARÍA TORO HENAO contra EFICACIA S. A., fue allegado memorial por la parte 

actora; sin embargo, hallándose el expediente en la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín, por cuanto fue ordenado su envío en apelación ante el 

Superior, se ordena remitir el anterior memorial para lo pertinente, pues a la fecha 

la suscrita carece de competencia para adoptar decisión alguna. 

 

CÚMPLASE, 
 
  
 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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